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1. ¿Qué son las NICSP?

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público
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2. Porqué ir a NICSP (recapitulación)
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Una “asignatura pendiente” en el país

¿Si la contabilidad actual funciona, para qué cambiarla?

�Al converger a NICSP, el Gobierno y Sector Privado aplicarán estándares
internacionales similares, que permitirán empatar información entre ambos.

�Converger a NICSP facilita la comparación de información entre países. OECD, BID,
Naciones Unidas, FMI y el Banco Mundial han sugerido su implementación.

�Las NICSP establecen un estándar mucho más exigente para el registro de
hechos económicos y su presentación en Estados Financieros.

�Oportunidad de armonizar la contabilidad, economía y la gestión.

�Entidades públicas que participan con inversiones en el sector privado requieren
reflejarlas adecuadamente (Ej: el caso de CORFO y su participación en
sociedades bajo IFRS).
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¿Las NICSP disminuyen el riesgo de faltas a la probidad?
�Converger a NICSP aumenta la transparencia de la gestión financiera de la

Administración del Estado.

�Las NICSP mejoran la rendición de cuentas de la administración, al incorporar Estados
Financieros separados por cada entidad.

�Entrega nueva (y más) información para auditoría y análisis de los Estados Financieros.

� La evidencia sugiere, eso sí, que los riesgos bajan pero no se eliminan (vigilancia).

¿Chile está en condiciones de hacerlo?
�El cambió será difícil sin duda.

�El país cuenta con contabilidad pública en base a Devengado y con Integración
Contable-Presupuestaria.

�La experiencia de convergencia en IFRS de Chile es un activo a aprovechar.

2. Porqué ir a NICSP (recapitulación)



¿En que consistirá el cambio? Algunos Ejemplos
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Compromiso de Resultados - Al finalizar el proceso: 
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�221 entidades del Gobierno Central, 345 municipios y 608 servicios
incorporados a la gestión municipal habrán migrado desde los “Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados” a las “Normas Internacionales de Contabilidad
para el Sector Público”.

�Se habrá fortalecido la transparencia, la probidad y la rendición de cuentas,
mediante la generación de información contable de mayor calidad y la presentación de
Estados Financieros por entidad.

�Se estará en condiciones de comparar la información contable del Gobierno con
la de cualquier país del mundo que aplique NICSP.

�Se establecerá un estándar internacional para promover una gestión por
resultados en el sector público: Chile se convertirá en uno de los primeros países
de América Latina materializar la adopción de NICSP.
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Condiciones críticas para el proceso…
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3. El Plan de Convergencia

Quién, cómo y cuándo
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• Compromiso CGR de 
liderar proceso

• Alianza con DIPRES,  
SUBDERE, SVS

• Entidades incumbentes
(360°)

• Org. Internacionales: BID, 
IFAC, CRECER

• Consultoras privadas y 
Universidades

Quién

• Aplicación de un Plan 

• Asistencia/capacitación

• Grupo-piloto de entidades

• Valoración entidades 
pioneras

• Adecuación de sistemas 
de información

• Utilización de Proyectos 
de Normas para recibir 
observaciones.

Cómo

• Horizonte razonable de 
tiempo

• Cronograma definido

• Gradualidad en la 
implementación

• Uso de disposiciones 
transitorias

• Municipios en desfase de 
uno o dos períodos

Cuándo



4. El Calendario de Implementación
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•Emisión de Oficio C.G.R. N°54.977 sobre presentación de Estados Financieros (EE.FF.).

•Definición del alcance de las NICSP en Chile.

•Taller de trabajo BID-CGR. Definición del Plan de Convergencia.

•Recepción de los primeros EE.FF. según la normativa actual (Oficio CGR N° 60.820).

•Definición de normas que no aplican y de prioridades para el desarrollo normativo.

•Proyecto de Norma para el grupo de normas de mayor complejidad: Bienes de Uso, 
Instrumentos Financieros y Transacciones sin Contraprestación. 

•Comienzo de la adecuación de los sistemas de información.

•Normativa Definitiva para normas de mayor complejidad .

•Inicio de capacitación y difusión en la Normativa Definitiva.

•Proyecto de Norma para normas de complejidad media y baja.

•Inicio de la elaboración del Manual de Procedimientos y del nuevo Plan de Cuentas.

•Normativa Definitiva para normas de complejidad media y baja.

•Finalización del Manual de Procedimientos, del Plan de cuentas y  de las adecuaciones a 
los sistemas informáticos. 

•C.G.R.  emite Resolución con Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación 
convergida a  NICSP

• Inicia la aplicación de la nueva normativa  20152015

2010

2011

2012

2013

2014



Más detalles…
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2010-

2011

• Emisión de Oficio CGR N°54.977 sobre presentación de 
Estados Financieros (EE.FF.)

• Comité Interdivisional al interior de CGR

• 1° Taller de trabajo BID – Asesor IPSASB

• Lanzamiento del grupo de trabajo con 12 entidades-piloto

• 10 actividades de difusión en alianza con empresas 
consultoras y con servicios
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2012

• Activación comité normativo e informático DIPRES-CGR (ene2012)

• e-propuesta de EE.FF. por DIPRES (mar2012)

• e-recepción de los EE.FF. en CGR (abr2012)

• Grupo de Trabajo NICSP de la OCDE (mar2012)

• Visitas a 40 servicios públicos no-pilotos (abr2012)

• 2° Taller BID – Asesor IPSAS-B (may-oct2012)

• Grupo de Colaboración CGR-Universidades (abr2012)

• 5 actividades CGR de difusión masiva (mar-nov 2012)

• Lanzamiento “Portal NICSP” en sitio web CGR (may2012)

• Proyecto de primeras 11 normas NICSP Chile: Bienes de Uso, 
Instrumentos Financieros y Transacciones sin Contraprestación 
(mar-dic2012)

4. El Calendario de Implementación

Más detalles…



5. Detalle de acciones 2012

Grupo de Trabajo NICSP de la OCDE 

� Armonización NICSP-IFRS

�Estándar NICSP para cifras de deuda

�El tratamiento del sistema de pensiones

� Énfasis en los usuarios finales de los EE.FF: Parlamentarios,
ciudadanía, entidades superiores de control

�EE.FF. a nivel de servicio. Estándar de publicación y auditoría

�Iniciativa de la UE para que países que aún no inician esfuerzo de
convergencia, lo hagan antes de diciembre 2012
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Ronda de visitas a 40 Servicios Públicos (no-pilotos)

� Se visitó a Directivos de 
Finanzas/Contabilidad de 
entidades no-pilotos de todos los 
Ministerios, con el objetivo de 
difundir y además escuchar las 
inquietudes frente al plan de 
convergencia a NICSP. 

Las 4 inquietudes más recurrentes 
fueron: 

� Fechas del proceso
� Capacitación
� Preparación de EE.FF.
� Costos para el servicio y rol de las 

entidades piloto
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60%18%

23%

Conocimiento declarado 
sobre Plan NICSP

"Bien informados"

"Algo había escuchado"

"Sin ningún conocimiento "



Link con Información NICSP 
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Boletín 
NICSP:
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Con Entidades Piloto

- Cuestionario: 

Abril 2012

-2°°°° Jornada de Trabajo 

07 Mayo 2012
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Anexos
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Entidades Piloto
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Criterios:

� Variedad y representatividad

� Tipo de activos

� Tipo de transacciones

�Experiencia equipos financiero-contables

� Motivación/Necesidad

� Viabilidad 

MUN. LAS 
CONDES

CGR

DIPRES

SVS

CORFO

DGAC

DGRAL de OO.PP.

PARQUE MET.

ARMADA

JUNJI

REG. CIVIL

TESORERÍA

CRS Peñalolén



Clasificación de las normas

� Normas sobre bienes de uso: NICSP 16, 17, 21, 26

� Norma sobre ingresos de transacciones sin contraprestación ( impuestos, 

multas y transferencias): NICSP 23

� Normas sobre instrumentos financieros: NICSP 28, 29, 30

Definición de normas de alta prioridad
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� Normas que se trabajarán internamente en Contraloría:

� Normas sobre Estados Financieros: NICSP 1, NICSP 2

� Normas que se trabajaran con las entidades piloto:

� Norma sobre ingresos por transacciones con contraprestación: NICSP 9

� Norma sobre Inventarios: NICSP 12

� Norma sobre pasivos y activos contingentes: NICSP 19

� Norma sobre concesiones: NICSP 32

Definición de normas de prioridad media

Clasificación de las normas
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� Normas que se trabajarán internamente en Contraloría:

� Norma sobre errores y cambios contables: NICSP 3

� Norma sobre hechos ocurridos después de la fecha de los EE.FF.: NICSP 14

� Norma sobre Información financiera por segmentos: NICSP 18

� Norma sobre información a revelar sobre partes relacionadas: NICSP 20

� Normas que se trabajaran con las entidades piloto:

� Norma sobre efectos de las variaciones en las tasas de cambio M.E.: NICSP 4

� Norma sobre contratos de construcción: NICSP 11

� Norma sobre arrendamientos: NICSP 13

� Norma sobre activos intangibles: NICSP 31

Definición de normas de menor prioridad

Clasificación de las normas
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� Norma sobre costos por intereses: NICSP 5

� Normas sobre entidades controladas, asociadas y negocios conjuntos: NICSP 6, 

NICSP 7, NICSP 8

� Normas sobre presentación de información sobre el presupuesto:  NICSP 24

Normas para las que se deben establecer cursos de acción

Clasificación de las normas
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